
ING. LEOPOLDO STEVEN AMARO 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS. 

Y PRESIDENTE SUPLENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LOS CECURT 

PRESENTE.- 

 

De conformidad a lo decidido por unanimidad en la {última sesión del Consejo de 

Administración de los Centros Estatales de Cultura y Recreación Tangamanga celebrada el 

23 de noviembre del 2018, cada tres meses se realizará la Reunión del Consejo de 

Administración, pero se informará por este medio de las actividades llevadas a cabo mes 

por mes. 

En cumplimiento a dicho acuerdo me permito comunicar a usted que en el mes de febrero 

se efectuaron trabajos de mantenimiento general en los Parques Tangamanga I y II, además 

de los siguientes puntos: 

a) El Organismo Operador INTERAPAS está llevando a cabo el proyecto integral de las 

redes de agua potable y alcantarillado sanitario para la modernización del Boulevard 

Antonio Rocha Cordero, se tiene contemplado que en una parte del drenaje 

sanitario de la porción sur de la ciudad sea conducido hacia planta de tratamiento 

de aguas residuales denominada Tangamanga I, así mismo se tiene considerado que 

la red del drenaje sanitario de los fraccionamientos al sur del Parque Tangamanga I 

sea conducida y descargada por gravedad hacia la planta citada. Por lo cual solicita 

la autorización para el ingreso a las instalaciones del Parque Tangamanga I al 

personal técnico y de maquinaria de las empresas que llevaran a cabo la 

construcción de dicho proyecto, sabiendo el beneficio que traerá para el 

saneamiento integral de la cuenca sanitaria y solución a la problemática del Fracc. 

Villantigua y depósito final del Lago Mayor del Parque Tangamanga I.  

 

b) El día 5 de febrero del presenta, siendo las 7:45 horas, una persona de sexo 

masculino y en estado de ebriedad, ingresó por la puerta de salida de Av. 

Chapultepec donde se dirigió hacia la Av. Planetario a exceso de velocidad y se 

impacta con una camioneta de frente en sentido contrario de la circulación, cabe 



mencionar que no se presentaron lesionados, solo daños materiales. Elementos de 

Seguridad Pública del Estado tomaron datos de los hechos. 

 

Reciba como siempre la seguridad de mi consideración. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

ANTONIO ESPER BUJAIDAR 

DIRECTOR GENERAL 

 

 


